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ANEXO

el .:~Bolctín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
des:lrrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equípamiento de los
tractores 3gricolas y forestales con bastidores o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 20 de diciembre de 1991.-El Director general, Daniel
Trueba Herranz.

concede, y su utilización en fines distintos de los previstos supmidrá la
pérdida automática de los beneficios aplícados. siendo exigibles los
Jerct!lOS arancelarios y demás impuestos no percibidos. asi como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control. serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales., relativo a
los despachos de rncrcancias con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a Jo previsto en el apartado 2 del artículo 5.° de
la Orden de referencia. ya efcctos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo articulo, la presente Resolución será
aplicable a cu;;¡ntos despachos de importación se hayan cfcctuado con
c;;¡n1<:h.'f provisional. con anterioridad a la fecha dc esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo (ita de su fecha.

Madríd. 22 de enero de 1992.-EI Director general. Francisco Javier
Sansa Torres.

Tractor homologado:

Marca..
Modelo
Tipo..
Fabricante.

Motor: Denominación.
Combustible empleado..

«Ford».
4630 N DT.
Ruedas.
«Ford New Holland Limited», Basil

don (Gran Bretaña).
Ford. modelo D.
Gas-oiJ. Densidad, 0,840. Número de

cetano, 50.

ANEJO UNICO

• LO'. ccrtificados de inexíslcnCla d~' producción nacional contendrán la oportuna rrfcrrnda al
proyecto dc Qt1<' !>c trall.'. según 1.. ITla,·ión anterior

Relación de Empresas Potencia Velocidad Condicion~

dc! • (rpm) Consumo atmosféricas
InlclOr

~~~~a la loma
do Toma (gr¡CV Tempe_ Presión

fuerza Molor do hOIll) ratura (mm.Hg)
(CV) fuerza (oC¡

Ensayos complementarios.

Prueba a la velocidad del motor -2.ioo revolucio
nes.l?or mínuto- designada como nominal por el
fabncante.

Ensavo de homologación de potC'ncia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

11.

Datos observados. _ 46,6 1.756 540 213 36 710

Datos referidos a
condiciones atmos~

fencas normales. 51,6 1.756 540 - 15,5 760

1.

Datos observados.. 52,5 2.200 677 224 36 710

Datos referidos a
condiciones atmos--
féricas normales.. 58.2 2.200 677 - 15,5 760

Proyecto

Instalación de dos machacadoras de
carbón con doble eje de rodillos
dentados en la mina «La Cañizara~~.

Modernización dc bienes de equipo
para canteras.

Modernización de bienes de cquipo
para canteras.

Planta de transformación de mármol.

a) Electrificación de interior de
minas de Villablino -.

b) Sistema de comunicaciones para
grupos zona Villablino -.

c) Utilización rozadora elCctrica
Posk·3, en la mina «La Camo
cha» -.

Razón social

«Mincro Siderúrgica de
Ponfcrrada. Sociedad Anó
nim~1)) .

«Mármoles Sclrne, Sociedad
Limitada» .

«A ridos Ligeros, Sociedad
Anól1imm~

~<Graniberian Internacional,
Sociedad Limitada».

~~Socicd3d Anónima Minera
Ca ta la n o·A rago n e sa)lo
(SAMCA)

3.

1.

2.

4.

5.
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3528MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
RESOLUC/ON de 20 de diciemhre de 1991. de Ja Direc
Ción General de Producciolles l' Mercados Agricolas. por la
que se fesuehe la homologación gen~!ofca de los tractores
marca «fOrd>J, modelo 4630 N DT.

Solicitada por «PaTés Hermanos. Sociedad Anónima». la homologa·
ción de los tractores que se citan. realizadas las veriftCIciones precepti~
vas por la Estación de Mecánica Agrícola y aprefÍada su equtvalencia.
a efectos de su potencia de inscripción. con los de la misma marca,
modelo 4630 DT. de conformidad con lo dispuesto en la Orden dc 14
de febrero de .1964. por la que se establece el procedimiento de
homologación de la potencia de los tractores agrícolas:

l. Esta Dirección General resuelve y hace publica la homologación
gcncrica a los tractores marca «Ford», modelo 4630 N DT. cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 52 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgrupo
3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada en

RESOLUCION de 27 de diciembre de ]991. del Instituto de
Fomento Asociatiro Agrario. sobre constitución e inscti¡r
ción en .eI. Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformaci6n de Ja Sociedad Agraria de Transformación
número 9.124, con expresión de su denominaci6n. domici·
lio. responsahilidad fi<ente a tercC'ros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
je 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrafias de Transformación, .

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

1.0 Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Transforma·
ción 9.124, denominada «Hys.at», cuya duración será indefinida, y que
tiene por objeto social producción agrícola. tiene un capital social de
1.000.000 de pesetas y su domícilio se establece en Mayor, 6, Castro~

nuevo de Esgucva (Valladolíd). y la responsabilidad frente a terceros es
limitada. Está constituida por sicte socios y su Junta Rectora figura
compuesta por Presidente: Pedro José Yustos Garcia. Secretaria: Maria
del Carmen García Cantirino. Vocales: Braulio Yustos de Roa. Juan
Carlos Yustos Garda. Clara Isabel Yustos Garcia, José BrauJío Yustos
Garcia y Pedro José Yustos Garcia (en representación de «eeres
Agropecuaria, Sociedad Anónima»).

2.0 Ordenar Su inscripción en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación. '

Madrid. 27 de diciembre de 1991 .-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmez. <


